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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra del Centro de Ingeniería y Desarrollo 
Industrial, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial, en el cual se señala 
lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"EL SUJETO OBLIGADO OMITE PUBLICAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE TRIMESTRALMENTE 
DEBE CARGARSE EN LA PLATAFORMA, SIENDO QUE DEBER{A OBRAR 
PÚBLICAMENTE LO DERIVADO DEL TERCER TRIMESTRE DEL ACTUAL 
EJERCICIO. EN ESE SENTIDO ME REFIERO AL FORMATO C DE DICHA 
FRACCIÓN XXXIX DEL ART{CULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. " (sic) 

Asimismo, resu lta necesario precisar que en el apartado de "Detalles de la 
denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el 
incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), relativa al formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX, correspondiente a 
la información de los "Informes de sesiones del Comité de Transparencia", 
respecto de todos los periodos del ejercicio dos mil diecinueve, no obstante de la 
literalidad de la descripción, se desprende que el particular refiere al tercer 
trimestre del ejercicio dos mil diecinueve del Formato 39c LGT Art 70 Fr XXXIX, - - - -
referente a los "Integrantes del Comité de Transparencia". 

11. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información, asignó el número de expediente DIT 1301/2019 a la 
denuncia y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace ~ 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los \ 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Le/ 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha dieciocho de diciembre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2450/2019, la Secretaría de Acceso a la Información, remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 

V. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro de 
Ingeniería y Desarrollo Industrial, la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VI. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXXIX del artículo 
70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT), encontrando que, en el formato 39c ~ 
LGT _Art_70_Fr_XXXIX denominado "Integrantes del Comité de Transparencia" 
para todos los periodos de 2019, se encontraban 3 registros, como se muestra en ~ 
la imagen siguiente: 
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VIl. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, y con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 91 , fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, fracción IV, y 
Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados notificó al 
particular, a través de los estrados físicos de este Instituto, la admisión de la 
denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que no fue posible realizar la 
notificación mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el denunciante 
para tales efectos, ya que el sistema informó que el destinatario no existe. 

VIII. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación, este Instituto recibió la atención al requerimiento por parte del 
Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial, enviando el siguiente comentario: 

"A efecto de dar atención al expediente de denuncia: DIT 130112019 mediante el 
oficio: INAI/SAI/DGEPPOED/2033119, manifiesto que fue una omisión de nuestra 
parte el no registrar en el SIPOT la fracción XXXIX inciso e, correspondiente al tercer 
trimestre 2019. Pero al día de hoy ya ha quedado registrado en el sistema. Se 
adjuntan los acuses de los 3 trimestres 2019. Saludos A t e n t a m e n te L.A. Carlos 
Vargas Navarro Subdirector de Planeación Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
(CIDESI) (442) 211 98 00 Ext. 5064" 

A dicha atención, el sujeto obligado adjuntó los siguientes comprobantes 
procesamiento del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia: 
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• Comprobante con número de folio 155663976184533, de fecha de emisión 
el treinta de abril de dos mil diecinueve, tipo de operación: cambio, estatus: 
terminado, del formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX. 

• Comprobante con número de folio 156277296739233, de fecha de emisión 
el diez de julio de dos mil diecinueve, tipo de operación: cambio, estatus: 
terminado, del formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX. 

• Comprobante con número de folio 157746670705133, de fecha de emisión 
el veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, tipo de operación: cambio, 
estatus: terminado, del formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX. 

IX. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al formato 
39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, 
en la vista pública del SIPOT, donde se advierte que contaba con tres registros 
para todos los periodos del2019, como se muestra en la siguiente imagen: 

'7JJ INfORfMOÓN PÚBUCA V 

~yr~ComddiTr.,..,..tnW.Jnfomwdl..uor-diiiComd6eTr~IMd.l 

-.a.y~t-tdtT~_,..,_dlt~di'Comil:tOITr..,"*'~ 

- -----. 0 AclMy~ConwUckTr~ . .....--•6tiCOft'WitMTr~ 
-.a. ,. r~c:.c-d~Tr~...,.-~dl-.lonaCif'dlnlfi.-OeiComddlfTr~ercw 

o 

~ Ll' ....... , • .....,... •• ,,.;;no_~ ' iiL ~ , -
V~CO"'tt C.ff.oo"q.lrt.;tf"'Ha-A~-_ .. _,_ 

1 ~l""CO!'Y.'.YCf'IJrno,..:Jd,:),, dof•t.-lef! O c»t•~e-Cit".lt 
~-~lea~ 

-
• • • .. • • • "' .. ~- • • ·:.- • • 1 

o 

e. * e ' 

:: o ~ ~ o~ ., e •3 .. •!l ,_ , 1 ' • · ' !;\ 

/ 
4 de 12 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro de Ingeniería y 
Desarrollo Industrial 

Expediente: DIT 1301/2019 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial a la 
obligación d~ transparencia establecida en la fracción XXXIX, del artículo 70 de la 
Ley General, relativa a los Integrantes del Comité de Transparencia, respecto de 
todos los periodos del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que, si bien del apartado de "Detalles de la denuncia" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que esta radica sobre el 
formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX; de la literalidad de la "Descripción de la 
denuncia" se concluye que lo denunciado por el particular versa sobre el formato 
39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX, ya que a decir del denunciante, el sujeto obligado 
omite publicar la información relativa a los integrantes del comité de transparencia, 
siendo que debería de obrar públicamente lo derivado del tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, refiriendo al formato C de dicha fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, por lo 
que será el formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX el que será la materia de análisis 
en la presente resolución. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado el . 
sujeto obligado manifestó que fue una omisión no registrar en el SIPOT la trace~~ / 
XXXIX inciso e del articulo 70, correspondiente al tercer trimestre 2019;; 
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embargo, a la fecha en que emite la comunicación, la información había quedado 
registrada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda , siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso-que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, 
debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales 
establecen lo siguiente: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
Obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de 
la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2019, los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los 

Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 
artículo 101 de la Ley General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las 
fracciones 11 y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de 
Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los proced imientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad 
de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que 
debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con 
las fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité 
de Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de 
ordinario el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario 
de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 

Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente 
la información correspondiente. 

Conservar en el sit io de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 

Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 

Apfica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artículo 43 de la Ley General 

[ ... ] 

Integrantes del Comité de Transparencia 

Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con 
formato día/mes/año) 
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Criterio 18 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité 
de Transparencia del sujeto obligado para cumplir con las funciones establecidas en el 
Capítulo 111 , Título Segundo de la Ley General, independientemente de que su nivel 
sea menor al de jefe de departamento u homólogo (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 19 Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado 
Criterio 20 Cargo y/o función que desempeña en el Comité de Transparencia 
Criterio 21 Correo electrónico oficial activo del Presidente y de los demás 
integrantes del Comité de Transparencia 
[ ... ] 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, debe publicar la información 
relativa al Comité de Transparencia en cuatro formatos, y conservar en el sitio de 
internet la información del ejercicio en curso, así como la correspondiente al 
ejercicio anterior; para el caso en particular, para el caso en particular, la 
información debe de publicarse de forma trimestral. 

Ahora bien, mediante la denuncia que nos ocupa, el denunciante refirió que no 
existía la información sobre los integrantes del comité de transparencia, 
correspondiente al formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX, esto refiere a los datos del 
Presidente y los demás integrantes del Comité de Transparencia, respecto del 
tercer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, por lo que será esta la información 
que se analizará en la presente resolución . 

Precisado lo anterior, se advierte que el sujeto obligado contaba con tres registros 
para el formato 39c LGT _Art_70_Fr_XXXIX, correspondiente a la fracción XXXIX ~ 
del artículo 70 de la Ley General para el tercer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, tal y como se observa en los resultandos VI y IX de la presente 
resolución. · 

En este sentido y en virtud de que el sujeto obligado mediante su inf~~~:/ 
justificado, manifestó haber actualizado la información respecto del tercer trim~ 
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del ejercicio dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace, realizó una 
verificación del contenido de la fracción denunciada, mediante la cual se pudo 
apreciar lo siguiente: 

~ 
N ,,nr 11", 

1,11111!<

l'tllt'<.!t>'lo 
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8 449247996 
r 

9 449247997 
10 
11 

Cenuo de lngenierla y Desarrollo ~ldustrial (CIDESI) 
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Actas y resolucaonu CorM' d• Tr-.sparenc¡a_lntegrantts del Cornn' tM Transparencaa 
3ertnmestre 

2019 . 
2019 . 
2019 

e D 

3010912019 

301tl912019 

JOIO!lm19 

De la descarga del formato correspondiente al tercer trimestre de 2019, es posible 
advertir que se cuenta con tres registros, de los cuales se puede observar que el 
periodo que se informa corresponde al denunciado. 

Al respecto, es importante referir que, si bien el sujeto obligado manifestó que fue 
una omisión el no registrar en el SIPOT la fracción XXXIX inciso e; lo cierto es que, 
de ambas verificaciones realizadas por este Instituto, se desprendió que éste sí 
contaba con la carga de la información desde la primera verificación, razón por la 
cual la Dirección General de Enlace realizó la descarga de los formatos 
correspondientes, en donde se observó lo siguiente: 

1 
2 
3 ______.. 
S 

1 
2 
J 

A 
~"" t , •h 1 '-u''" Ol•l, 1<1" 
~<Hil 111\,1 

1"'" ti• 
Por ,>(lo~ 

449241995 
r 

449241996 ,. 
449241997 

__L_ 

8 
Centro de lngellleria y Oesarrolo lndustnal (CIDESI) 
ley General de Transparenc.a y Acceso a la Información PUblk:a 

e 

Actas y resoluctones Comité de Transparencia _Integrantes del Comrté de Transparencia 
Jertrimestre 

]019 01/0712019 

2019 0110712019 

2019 0110712019 

G 

Too., Coordinador de Archi-.os Coon:lu'lóldor de AtchNoa 

Subdtr~or de Planeactón Trtular de la Unidad de Transparencia 

lópez Titular del órgano Interno de Cortrol Titular del Ót¡ano Interno de Control 
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K M _ N_ 

30/0912019 30/0912019 

30/09/2019 30/09/2019 

30/09/2019 30/09/2019 

Del análisis a cada uno de los criterios, se desprende que el sujeto obligado 
cumple con la carga de información conforme establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, toda vez que los campos han sido requisitados en su 
totalidad. 

Por lo anterior, se concluye que el sujeto obligado cumple con la obligación de 
transparencia relativa a la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, en 
virtud de que publicó la información del tercer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, relativa a los integrantes del comité de transparencia, de acuerdo con 
los Lineamientos Técnicos Generales; por lo que este Instituto estima 
INFUNDADA la denuncia presentada. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley ~ 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial, por lo 
que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso ~= / 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho 7 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denúncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintinueve de enero de dos 
mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, Directora General de Atención al 
Pleno, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de 
conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la ~ 
Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales del sector público. 

/ 
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Comisionado Presidente 

En suplencia por ausencia del Secretario Técnico con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparen i eón y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineami t regulan las esiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro e n de Datos Person les, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector públic 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 130112019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de / 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintinueve de enero de dos mil veinte. / 
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